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Loa Eilb * V \muidos ú* 
partit u a-«T j .i! mies que 
MIO ‘E I^o. s»:. 'firm a rs- 
són da (NA ptt>.-ijK por UNE/.., 
y loa qu« maii 1« previo pa^^o, 
M taaaran a razón de VEINTE 
oiBMa por PALABRA, cuahíule
ra foa »ea el origan del edicto 
Los Interaaadot •acredliarfln an
tea da la publicación y por me 
dio déla correepmdlctite carts 
de pago, habar oatlsfecbo si 
Fondoo Provinciales, sin cuyo 
importe en la DeposltAiía de 
requisito no se Insertarim.

Laa heyae obligaran en la Pealftátxlhk tejas ali^aaeates. «¿Barias, y terrarios 
d» Africa aujetoa a la tegwiación pealMrthr a loe ve tute días de su proiBulgi 
exea 81 «n ellas na se dispusiere aiaa cas Se eatiaside haáKa 1« pramutlgacior. 
el día en qfoe termina la Inserción de la Lep en eJ «Boletta OBeial del Estado»

Minstsrio de.Obras Pú
blicas

Direcaiái General de Ferrocerriles, 
Tranvías y trarwporlis por Carretera
2" Jefatura de Estudios y Construcción 

de Ferrecarriles
Don Celestino Pérez de la Sa

la V Pérez de la Sala, Ingeniero 
Jefe de primera Clase de Cuerpo 
Nacional de l-^genieros de Cami
nos, Canales y Puertos y de la 
Primera Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles.

Hago Saber; Que resuelta la 
discordia entablada de las fincas 
señaladas en la relación detalla 
da y correlativa con los núnaeros 
:9. 20 a.-22, 27,-39 y 39 a, del ex 
pediente de expropiación de ur
gencia, incoado para el término 
municipal de Logroño, con mo
tivo de la Variante djl Ferruca 
«Til de Castejón a Bilbao en Lo
groño y nueva Estación de la 
Capital, y aceptadas por los pro 
pietarios doña Petra Ganuzas 
Elias, doña Lucila Men iieta, 
doña Manuela Sanz P'ernândez, 
D^ña María Concepción Cova 
rruvias, don José Múgica y doña 
Angeles Rubio, las nuevas valo 
raciones efectuadas ¡ or est i Je 
fatura cuyos importes so los si
guientes:

Finca número 19.— Once mil 
Cuatrocientas veintiuna pesetas 
con dieciocho ctms (ll.421‘18).

Fine? número 20.—Ocho mil 
setecientas diecisiete pesetas con 
cuarenta céntimos (8.717‘40).

Finca número 22.—Diez mii 
ciento ochenta y ocho pesetas 
con treinta y cinco céntimos 
(10 188 35).

Finca.'número 27.—Ciento se
senta y .seis mil ochocientas se 
tenta y cuatro pesetas con cua
tro céntimos (166.874 04).

Finca número 39.—Seiscien
tas sesenta mi’ trecientas veinti 
dos pesetas con treinta y nueve 
téntiracs (660’322 39).

Finca número 39 a.—Veintiséis 
mil setecientas veintitrés pese
tas con cincuenta y nueve cénti 
anos (26.723 59).

Y en virtud de las atribucio 
nes que me están conferidas y 
para dar cumplimiento a los ar
tículos 34 y 35 de la vigente Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1.879 y al 54 del Regla
mento para su aplicación y para 
que causen estado en su día en el 
mencionado expediente, se hace 
público en este periodico oficial 
a los efectos indicados.

Madrid, 18 de enero de 1950 
SI Ingeniero Jefe 
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Incorporación a filas
96411 

OfíDEN de 27 de diriembre de 1949 por 
la que' se disponen normas para la 
incorporación a filas de las reclutas 
perlenecientes al reemplazo de 1949.
El tketinp a CiWTipo <1'6 loí recluías 

pertenecientee al rcpfmplazo 06 1949 y 
agregados al mismo, .alietados co^n arre
glo a la Orden -de 13 de diciennbre de 
1948 («C. L.» núm. 1.59, y -Boletín Ofl- 

¡ <31311 ■d'el Estado núm. 3.55), qué fee en
cuentren Ingresados en Caja con la cla- 
sifleación de «útilee para todo eervicio» 
o «útiles para. e^TVicios auxilia-''s», be 
verifioará con sujeción e los ip cAptoB 
del ca.pítulo XV del vigente TU ^lamen
to Pnov'fcionaJ el Reclutó miento 
y .Reemplazo del Ejército y a ’.as nor
mas fe i guíenles :

1 .» Los Tecilutes eomiprendiidos en los 
becrelos. de 24 jillio 1942 y 13 septiembre 
doe 1945 («€. L. núim?. 126 y 134, y Bo
letín Oficial del Estado números 221 y 
263), 13sí como los obreros del Interior de 
las minas de potasa en quienes concu
rran las circunstancias exigidas por la 
lütinia disposición a los colocados en 
minas de carbi'm, que d'cseen acogerse 
a los bcm'ficios de exención tiiiiporal 
deú itervicio en filas que en los Decretos 
citad<'fe se establecen, lo «.licitarán me
diante lUfeitancia dirigid'?; al Exorno Sr. 
Capit;',n General de la Región Militar 
en que Jiulbierau sido aJisíc.di'S, \ cur
sada a las r.ajofe de Recluta respectivas, 
preclsaimente por conducto de la Em- 

I presa en quo se encuentren empleados, 
I la que unirá a la expresada solintiid 

un oartifleado visado por el Ingenier-i 
Jide del Distrito minero, y en el que t»e 
acredite que el mozo interesadlo reúne 

! los requisitos exigidos por aquelles dis
posiciones. . /

j Al propio tiempo, las .mencionadas 
I Empresa enviarán a 1«. Comisión de Mo- 
! vilización dp Ind'Ustrias de la Región 
' Militar en que se encuentinen domicile•- 
' das, relaciones nominales de los indi- 
í \dduo6 a feu servido que solicitan aco- 

a los benefici O'S indicados. Conten
drán los datos correspondientes a la 
fllteición de los mozos y al oficio y 

. tiempo que vienen ejerciéndolo.
• T.as referidas instanoiias docaimcntada? 

deberán tener entrada en las Caj'as de 
’ R'pcluta 'antes del 5 de febrero de 1950, 

fecha en que quedarán 'cerradas las lis
ias ordinales, alfabéticas, prepnWorias 
fiel sorteo, no surtiendo efecto las que 
se rec-iban con posteri orided.

T.a documentación a que se Wieren 
los párraifos anteriores &e ajustaran a 
los modelos publicados en Orden de 21 
de .Junio de 1947 («C. L.» mim. 109, y 
Boletín Oficial del Estado núm. 179).

T.os individus a quienes se conceda la 
exención continuarán en la si tu ación, de 
leoluta en Caja, .sin ser drstincdos a 
Cuerpo, segiin dispone la Orden de "8 

' de octubre de 1946 («C. L.» núm. 17., 
y Boletín Oficial del Estado número 306', 

y no deberán efectuar su presf nteición 
en aquella. x ,

2 .» El día 12 de dicho mes de fibre- J 
•no se verificará en lias Cajas de Reclu
ta el sorteo prevenido por el Decreto de
10 de agosto de 1933 («C. L.» num. 391), 
observándose lo-siguiente ;

a) Se formará urna lista inumerada 
por orden alfabético de aipellidos y nom
bres, que comprendía a tofios los mozos 
clasificados «útiles para todo servicio», 
ingresados' en üaja, disponible para d'as
ti no a Cuerpo, de la que será excluido 
el personal minero, benefitiedo con la 
exención temporal del servic'd .pu filas ; 
los voluntarios alistados en La Legión, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 24 de febrero de -1947 («C. L.» núm.
37) ; los volutarios en Cuerpos de la 
gúaimición 'permanente del Ejército de 
Africa, cualquiera que sea su tiempo de 
servicio en filas; los yolutaries del Ejér
cito de Tierra que ireúaian los requisitos 
cfue determina el artículo 354 del Regla
mento de iReoluitamiento; los pertene
cientes tai la Milicia Universitaria como 
comprendidos en el régimen esipecial es
tablecido por el Decreto <le 31 de mayo 
de 1944 («C. L.» número 122) ¡ los ingre
sados 'en las 'E^oalas de Especialistas 
del Ejército; los acogidos al volunta: 
riedo por cuatro afíos del Servicio <le 

.Automovilismo; los que se ^bailen pres
tando servicio en el Ejército del Aw o 
en la Armada o hayan ingresado como 
voluntarios en el Cuerpo de la Gherdia 
Civil ; los acogidos al Decreto ley de 
26 de octubre de 1947, I.ey de 2-4 de octu- 
bre de 1935 o ley de 17 de julio de 1946, 
referente a la prestación del servicio mi- . 
litar por los españoles residentes en el 
extranjero ; los procedentes' de prórro- j 
ga de segunda dase, a quienes falte 
seis meses o menos para completer el 
servioio en filas, y los que voluntaria
mente deseen servir en Africa. Estos 
últimos deberán diirigir sus peticiones a 
las Cajas de Recluta antes de que se 
cierre Ha lista ordinaria- alfabética en la 
fecha arriba indicada, y serán, desde 
luego, incluidos los primeros en el cuer
po de Africa.

Tampoi'o serán comprpndi.los en el 
sorteo los indi\iduos que agregados al 
reemplazo de 1947 procedentes de otros 
anteriores, fueron beneficiados con la 
concesión dé prórroga de segunda cla
se 'después de haber sido sorteados con 
dicho reemplazo, al acogerse a la Or
den comunicadái de primero de agosto 
de 1947. Estos individuos pasarán des
tinados a los Cuerpos que les corres
pondió en el sorteo e.xipresado.

by La lista mencionada será expuks- 
ta al público con cuarentK. y ocho horas 
como mínimo de antelación al sorteo, 
para que los interesados puetlan coniKcr 
el numero <iue en ella se les asigU'au

c) El'sorteo se celebrará en 1.'’ forma 
prevenida en los artículos Si'xto al no
vem» d'el referido Decreto de 10 de agos
to <le 1933.

d) A í-ontínuación del sorteo fie los 
«Utiles par?i todo servicio» se ufectuará 
el 'die los «útiles exolnsivainenle .paira 

seirvicios auxiliares», debiendo haberse 
procedido para ello a la íormalización y 
exiposición de la lista ordinal alfahéti -i 
en la mismiai forma que se consigna 
para los prim'eros.
floación que ipor c-iusas iinprevis’as no 

e) A los reclutas de una u otra clai»'- 
haM.3in sido incluidos en la lis'c orditial 
correspondiente y deban ser fk^stinadus 
a Cuerpo se les .asignará el 'número bis 
correspondiente al que bs preceda en 
la mencionadla lista, sin que Ivy a lugar 
a verificar el sort-eo supletorio preve
nido en el arículo 11 del «eferido D?- 
treto.

3.» Tos Capitanes Generales harán Kx 
distribución del contingente de reC'ho 
tas y detiermimarán las Cajas .'ine han 
d'0 fácil illa ir los, con arreglo a las instruc
ciones complementarias fie los artículo- 
31,5 y 320 del Reglamento <b Recluta
miento fpre les serán comunioadas, < b- 
servándose.adern'ás, las reglas siguien
tes:

a) A los efectos del destino a .Xfrica, 
eeirán considerados coimo ffnrmnndo un 
conjunto único lias Unidáiflies del Ejér
cito de Mámiecos y las del territorio 
de Tfni. Serán d'estimados a pilas ks 
voluntarios, en primer lugar, y seguir 
damente los que obtengan los números 
más bajos del Sorteo

En principio, y sin perjuicio de la oh 
servi.^nciia de las Instrucciones citada^, 
los niimeros siguientes pasarán a las 
guarniciones más distantes de las resi
dencias de 3 as Cajes, y los más isltos a 
las m^s próximas, en lo ■posible,, den
tro de su Región, .pero en distinta pro
vincia d'e su residencia los da si fi cados 
útiles para todo servicio, con excepción 
de los que los Capitanes Generales de
terminen ipor encontrarse comprendídC” 
en dos preceptos de los .artículos 316 
y 317.

T.os- clasificados «útiles exclusivamente 
pra servicios auxiliflres» serán destina
dos. en pri'mer término, a su prorincia. 
d'e ser posible, o a la más próxima a 
ella..

b) A l'Os' que 'tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de incorporació'^ 
a filas de segunda fílase les será dif 
aplicación íntegramente cuanto precep
túa el napítulo XTV del Reglamento de 
Reclutami'ento.

c) Tos reclutas que se d-estinen a los' 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señalan los mrlículos 
318 y 320 del Reglamento de Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas de apli- 
oación del Ejército. Escuela Militar, de 
Montada y E/icuela Central de Educa
ción Física SÇ obsennarán los precepto= 
consignados en los reglamentos corres
pondientes. publicados en sendas órde- 
pñs de 25 de noviembre de 1947. 24 de 
mleirzo y 1 de mayo de 1948 («D. O.» 
número 270 y «C. T..» núms. 36 y 49.)

d) T>os recliitas que sirvan en filas 
como voluntarios cíontinu.arán ten sus 
Cuerpos sin Mr mor parte del contingen
te que se asigne a estos en los estados 
que se remitirán a los OepHanos Gk-uc-
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1. , vxrt'pio 1n« <im Ivr< cirnTiS-ponda 
s, ivir i’ii Afr.ca, quv pabarán a foinniar 
p,ii;f lil i :-.iiningciit€ que se i&eñada fe.

: iiiija.:.cU’dvstino, debiiejidv ob- 
s,i\ai^(‘, a efwtu. la Orden dte 9 
de novienibre dk 1946 (-dZ L.» núni. IIM)), 
la que ee baid extensivia 'Hi bis proieden
tes die prórroga de segunda clase que 
anteriormente hubieran- prestado servi
cio an filas.

e) Loe CapiteiUce (a nenales, par lo 
que afecta '.a su Region.' y re lacionán- 
dœe entre sí, en cuaiiio. .sie laeficre a ios 
individuos que víiyfe.u a otna dislinia, 
harán conocer a las ('.ajas el Cuerpo 
a que deben ser (tpslinados los rH-lutrt. 
con sujeción «a. la dislribuci.ón efectuada.

f; Por lo que respecta al organismo 
en que han de tiramitiaiise los exped-ien-' 
icÉi que Se incoen a los individuos que 
falten a concentración, se observará lo 
dispuesto en el Lecreto de 12 de julio 
de 1946 («C. 1..» mini. 129). que modificó 
■el «.rticuilo .303 del Heglamen-to <le Heclu- , 
lainieaito.

4.» La concentración cu las Lajas d-* 
Reclutas de los elasitlcados "útiles para 
todo.servicio» itendrán lugar en los días 
16 'y 17 de 'marzo de l’.LO paira hts des
tinados «.a Africa. Los que, como conse
cuencia del sortieo. deban prestar .ser
vicios en la Península, Rialearcs o. La- 
uarras se concentrará'* durante los dia.s 
18, Í9 y 20. Los transportes para incor- 
poración a Cuerpo, se inici«rán el día 
21.

,5.» Los clasificados «útiles excluslva- 
menfe para servicios auxiliares» serán 

-destinados a Cuerpo, sin concentrarse en 
goce de haber, en uso de licencia iliun
tada, en -tanto no se ordene su incorpo- 
nación a filas.

L'as anotaciones del destino a Cueupo 
y concesión de licencia flhnlttida se efec
tuarán por las Cajas dv Peclutia <>n las 
cartillas -inilitrrres. a cuyo fin se segui- 

■ rán las siguientes 'normas :
a) Si los interesiados tienen su resi

dencia en la ipoblación en que la Caj'-t 
está locializade., presentarán ipensonai- 
mente en ella la cartilla militar entie 
el 1 y 5 de abril.

h) Si residen, en población distinta a 
ki de la Caja, la entrega, en el Ayun
tamiento iresipectivo, el que la remitirá 
en pliego rertifleado a la expresada de
pendencia. a cuiyia .demarciación perte
nezca, aun cirapdo ilop rwflutas lo sean 

. dp otras Cajas. Be ocurrir esta última 
■.cO'ntingencia se interesiará fie aquella a 
que el (recluta ipertenzea informe acer
ca del Cuerpo fe. que ha sido d-estinado- 
para su 'anotación, .

c ) T.os que -residían en tel extiranjero.. 
la entregarán en el Cx>nsulado corres
pondiente, el que efectuará la .'’.notación 
en -la cartilla después de haber intere- 
siado de la Caja el conocimiento del 
Cuerpo de desTino.

La entrega de Qe. -cairtilla militar ¡wr 
los interesados se efectuará a ca.mbio 
del oportuno recibo, que será canjeado 
al pmeedersí’ a la. d'evolueión de aquélla 
En él se hará icon.slancia del nVnmero 
de la caiptilla.

6 .” Tx)s .lefes 4le das Cajias dx Rtadnl-i 
comunicarán a los_ Akuildes, para cono
cimiento ríe los^ mozos, el «lía 'en qué 
deben efectuar su -presentación personal 
en ellas.

7 .® Los vimjes necesarios para la con
centración en l:;s Cajas serán por <-uen- 
ta dej. Estado, ohsi'H'vándose para .los 
pasaj-es, en vohir'ulos niot^uizad-os los 
preceptos de -la Orden de 3Ü de julio de 
1927 :«C L.i» núm. 314;, siejulo socmri- 
di s Ir s reclutes desde que salgan de 
sus c.ibuis hasta el rlía que verjfiquen su 
presen litación en las Cajas 4;oii 4’50 ¡le- 
setas diarii^.

8 .® L-os reclu-tas seián alta en la (jaia 
el día en que hagan su presentacióirHU 
ella ycansanin tbajia el en que, con arre
glo a los Cuiadros de Marcha, deben efec- 
tuaj‘ su prese'id ación en k^l Cuerpo a 
ipie hayian sirio 'destinados. Dunianíe di
chos días perci-birún la ración de p'.n 
m especie y el .sraxirro de 4'.7(1 pesetas 
diarias, que serán abonadas po-r las Ca
jas- j' reol.'iimadas directamente potr és-

tais, no ptasán-doee, ipor lonto, cargo a. loe 
Cuerpos.

9. ® Cuando en la población de resi
dencia de lae Oajiae baya Cuerpos acti
vos que puedan iconfecciomair comidas 
se les facilitarán a los ¡reelutas conceti- 
t.radüs que lo soliciten, abona.mlo su im
porte 'las Cajas d-e Recluta, en el orto 
del 'Suiministro, con cargo al socorro a 
que hace referencia la norma anterior.

De no oC'Uirrir la circunstancia indica
da len párrafo precedente, los Capita
nes Generales dispondrán él envío de 
equipos de Intendencia 'O de fedgún Cuer
po Armado a la localidad correspon
diente con '01 fl'n 'de ipreparar las comidas 
41e los reclutas durante los dífe.s que du
re la concentración. El arranchatniento 
será obligatorio para todos éstos, efec
tuándose el a.bono del importe de las 
comidas en la forma citada.

10. Txts reélutas que, en -uso de la 
aut-orización que concede el artíctrlo 298 
dél Reglamento Provisional de Reclu
tamiento, efectúen su presentación en 
la Caja de Recilurtiai de su residencia, en 
lugar de hacerlo en la que. pertenecen, 
seoán isoc.o.rridos por la primera en la 
forma 'que se priéviene. 'Estos deven
gos serán reclamadlos- por notrp. esne- 
cia.l de la Caja que los facilite, la cual, 
en ten ■virtud, no remittrá iustifleanfé 
ni pasará cargo fe* entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que peir- 
tenecen estos re el ut,as sepe, el día en 
que debe darlos de bajfei. las Cajes qu'e 
loe reciban y socorran darán cuenta, 
con urgencia ta aquéllas de la fecha co- 
rreepondiente »11 último día con el que 
van socorridos, a fin de que en las fi
liaciones y en .las relaciones Tiominfeh’S 
que se entregu-en-'a los jefes de partidla 
pueda hacersp lias oportunas anotacio
nes de baja en 1« Caic. y 'alta en el 
Cuerpo.
'11. los rendutas que resulten coiti-s 

de te,11 a o presuntos inútiles se les apli
cará lo (lispu-esto en 'el artículo 30.7 del 
vigente Reglamento .Provisional de Re
el iitiamient o. 'modificado por Decreto de 
3 de .judio ide 1945 («C. 1..» núm. Ú2).

12. 'Codos l'Os transportes por femx-!- 
rrll ri-ec-esa-rios para Ta incorpor'Ción de 
los ireclutas se realizauán con arregh» a 
las instru.ocion.es que recibirán dos Ca
pitanes Generad-es 'de las Regioirés .Mili
tares.

1, 1. .á los reclutas 'traíisportadcs <u 
l;ems imilil-ares y en los vapores corrci s 
de Africa y Canariias o especiades que se 
uliJicen .se b s fací litará pan y ranch-o 
frío o caii<, nte eu la forma que se de
termine en' lias órdenes de Irantsporte.

.Ciiiando se des facilit'C coiinida ca.li-i li
te se piweera a this Parques de Inten
dencia, y pór 'los Cuerpos qu-e «lesigm u 
los Capitanes Gnierales, «leí número ne
cesario de platos y 'Cuedraras .tara faci
litar a h)S individuos que eeinqMm.gan 
cada 'expedición -cd su.minisi.i’a ’les la co- 
niidia, recogiéndoseles al terminar para 
qué sirvan en sucesivas expt liciones y 
seiah devueltos a los Cuerpos que lo fa
cilitaron al terminar ki incorporación.

El importe d'e los 6iimini6'i".f- que ,se 
efectúen durante los trans.po'”‘es icrres- 
tres y nmrítirnos serán abonemos en me
tálico por los Jefes de cada pa ti-da, para 
lo cual 'las -Cajas les entregar'in lo* so 
corros rol respondientes con cargo' a los 
que se refiere la norma octqv’i 'e i-,<ta 
Orden.

Los Jefes de pairtida distribuirán a. l-’S 
reclutas «liariamente el sobr.aete de so
corro que pu-edfe. resu'ltiar a cada uno «Ics- 
pués d'e. abonado lo que se les suminis
tre por alimentación.

Si por'causa «Ie fuerz-a mayor alguna 
partidla no llegara a su destino en la 
feqha señalad'a. se ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue al Jefe d’? 
ella tantas r.'Ciones «le pan 'en í^-jiecie 
y sfx;oriio.s de 4’.70 pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, reco- 
giendo recibe que justifieado cmi Ife,-or- 

¡ den del Capitán ¡General, Ciobcrnadoi o 
Comandante Militar, (pn en su oijnbre 
to baya id ado, cuirsará el Jefe que faoUi- 

te el socorro laá Cuerpo de su destino 
ipiara su drum'eidiato abono por éste.'
- 14. 'Panto paira el transporte por íe- 
rrooairriil como durante la travesífe; mari
tima de los contingentes de la Penín- 
sulia, iBaileiares, Canarias y Africia., se
rán conducidas las expediciones por Ofi
ciales y clases, que percibirán las <lietas 
regliaimentariais. Las partidas conduc
toras sie compondrán : Hasta ;70 hom
bres, por un Sargento o Cabo, según 3'» 
importancia numérica; de .70 a 100 hom
bres, por un Sargento y un Cabo; de 
101 la 250, por un Oficial, un Sargento y 
dos Cjabos; de 251 o .500, por dos Oficia
les, dos Sargentos y cuatro Cabos, y 
pasando de esta úORimn cifra, el Jefe de 
la expedición será un O?ipitáii, quedan
do 'autorizados los Capitanes Geneiralee 
para aumentar él número de clases de 
cad','’! partida cuando lo exija el número 
que haya de conducir, la duración del 
recorrido o las conveniencias del servi
cio, para aeegurar el orden de los trans
portes. Formiairán también la pairtida 
conductora el número de soldados <pie 
consid'ere convenierrte el Capitán Crcne- 
ral 'respectivo, e incluso un. Cometa o 
Tambor. Estas partidas conductoras ren
dirán viaje donde termine el transporte 
en tos trenes militares o vapores, y tos 
fefes de los mismas, al tomar el man
do, se darán a ireconocer -por todos tos 
individuos que comipon-gan la expedi
ción, form'ándoles, pasándpiles listia y 
haciéndioiles las prevenciones a que haya 
lugar.

T/ks Sargentos y Cfelxis de las partid"? 
conductoras viajarán en los mismos co
ches que los 'reclutas y serán distribui
dos en forma, de qu'e en cualquier mo
mento puedan limponer su autoridad y 
evitar accidentes en la marcha.

Cumiplirán los Jefes de las Cuajas de 
Recluta, con toda' escmpullosldad. las 
prevenciones del lairtículo .333 del vigen
te Reglamento Provisioniail de Reduta- 

omiento, afin de que toflos los recluía-s 
se enteren del déstino qu-e 'a va da uno 
se les haya. dado. Rara ello, se darán 
fe* los jefes de partida relaciones noanina- 
les de los reclutas que hayan de condu
cir, con expresión del destino d’e; cada 
uno, población de residencia del Cue’- 
po a que d'eben incorporarse, especifl- 
cándose el día que causaran ba*ja en has^ 
Cajas v alta en ,,sus Cuer.pos. También 
entregarán a los jefes de p".rtida las he»- 
jas de ruta, en Jas que •indicarán los 
socoiiros faci'litiados a que se refiere la 
nomii.% octava, y el día, inclusive, hasta 
el cual van socorridos.

Todos los datos antes indicatlos serán 
liados a conocer a los mJutas por los 
jefes ■de jiartidfe., .quedando obligackis és- 
tds a entregar tos menckuiados docu
mentos a tos jefes de los Cuetnpos res
pectivos. Las Cajas e-nviarán « lire cía- 
ineiite 'g, hs Cuerpos copias d'e los anta- 
dichos «latrs y «locumcntos, sin «siper^er 
a la remisión de ilas filiaciones, -en las 
(pie precept iva.mente se consignará la fe- 
oh.". d'e. 'baja en la Caja y de alta en tos 
Cuerpos, así como de los socorros que 
ti ay an facilitado.

1' 5. Los Jefes de las .Cajas y Cuerpos 
darán cumplimiento exacto, en lo que 
les feif-díta, de lo preceptuado en 'los af- 
tículos 334 y 336 del vigente Regí amento 
Cuerpos el siguiente día al 'de su b?ja en 
Provisional de Reclutamiento.

16. Los reclutas cía usarán alta en los 
la 'Caja de Recluta, con derecho n los 
devengos reglamentarios del Cuerpo en 
que lo sean. Tfeanhién estos Cuerpos re
clamarán pór nota lo corresipondiente 
a los fHX'orios que, en Caso de retención 
por fuerza mayor, haya, sido preciso fa
cilitar a ílos reclutas durante la marche., 
desde la salida de la Ceijm hasta la lle
gada a su Gueirpo.

17 Los Ciienpos íio -entregarán' le pri- 
rnem .puiesta. a los presuntos inútíleé has
ta que sean declarados definitivamente 
úti'les.

Las prendas d'él vestuario civil que 
lleven tos -reclutas a su incorporfeción 
a los Cueipos se desiiifectaráin y depo
sitarán en el A'lmacén de los mism'os. 
excepto las interiores, que podrán se- 

gulr usando si así lo deseatn los inte
resados, pero también desinfectadas pre
viamente.

18. Los Capitanes Generales y Te
niente General Jefe d'Cd Ejérsuto de Ma- 
rrúecos dictarán las disposiciones que 
estimen precisas para el cumplimiento 
de eta Ord'en y remitirán a este Minis
terio copia autorizada de las mismas, 
iresoflbverAn cuantas dmlos se presenten, 
a no ser que por su impartancia consi
deren preciso coinuüiicarias a este De- 
partámento, y solicitarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta Orden en 
el «Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas para: que llegue « conocimiento 
de 106 interesad'os.

Madrid, 27 de diciembre de 1949.

DAVILA

Confederción HidragráflN 
del tbro

NOT.A .ANUNCIO 
u

P(»r resolución fíe fecha 22 de 
Noviembre de 1949, ha sido apro 
bado técnicamente el «Proyecto 
d-;. C( nducción de aguas para 
abastecimiento de San Asensio 
(Logroflo)>

La.s obras proyectadas con- 
s sten en la toma de aguas del 
manantial «Fuente delCampillo> 
i.i tuber'a de conducción hasta 
( I depósito, el depósito regulador 
citado y I t tubería de suministro 
desde éste al pueblo.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados puedan dirigir por escri 
t / las reclamaciones que esti 
men pe-tinei te.s al Ingeniero Di 
lector déla Cor h deración Hi 
drogiáfica del Ebro. dentro del 
plazo de quince días naturales y 
consecutivos a contór dtl .si
guiente al de la f cha de esta pu 
b ica^ tón durante el cual < statá 
(¡e na «niíie.st') el Proyecto cii hu
tas hábiles de oficina de la C n- 
f deración H'dre gráfica del Ebro 
en Zarí goza Gf^reral Mola 26 1 .*

Zar.'goza 31 Diciembre l Q49. 
lil Ingeniero Director Adjunto,

Ánu. cio< Oficialei
«DICTO

30
El día * cho del próximo mes 

de febrero, hora de las doce de 
la mañanó, tendrá ugar en este 
Ayuniamiento, la subasta por 2* 
vez de los pr(-du<tos forestales 
que a cont’nuación se relacionan 
previ imentn autorizados por el 
Distrito Forestal y con sujeción 
a las not mas dad s por la Direc 
ción G ner.'I de Mf-ntes fecha 30 
de nevit mbi t de I 848 3 Orden 
del Ministerio de Agricu’tura fe 
cha 8 de agosto último

Api ov( chamientos a subastar 
en el Monte Santiago Lacueroa. 

Leñas del Grup i 3®. 25 hayas 
con 125 m3 dr Lfla gruesa y 77 
de ramaje, con tasación mínima 
de 2 769*60 pt y máxima 4 904 
pts con 50 céntimos más 241‘10 
de indi mnizaciones.

Caso de quedar desierta esta 
subasta se celebrará por tercera 

• y últim.a vez el día quince de fe- 
I brero a la misma hora

Los pliegos de condiciones pa
ra «ptar a la referida subasta y 
el me délo de proposición, se ha- 
1 a i de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Manilla 21 de enero de 1950.
El Alcalde,
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